
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Amplia	hasta	el	día	30	de	Marzo	del	año	en	curso	el	plazo	previsto	en	el	Artículo	59º	de	la	Ley	Nº	3894,	Régimen	de	los	Partidos
Políticos

****	Esta	normativa	fue	impresa	desde	el	Digesto	Catamarca	-	https://digesto.catamarca.gob.ar	-	23-11-2024	00:41:06
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